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MINISTERIO DEL TRABAJO 
 

RESOLUCIÓN No. 00299  
09 DE FEBRERO DE 2021 

 
 “Por el cual se resuelve una Averiguación preliminar” 

  
La Coordinación del Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control de la Dirección Territorial de 
Bogotá, en uso de sus facultades legales establecidas en el Código Sustantivo del Trabajo y en especial la 
establecida en el Convenio 81 de 1947 de la Organización Internacional del Trabajo, el Decreto 4108 de 
2011, la Ley 1437 de 2011, la Ley 1610 de 2013, la Resolución 2143 de 2014, Resolución 631 del 23 de 
febrero de 2018, demás normas concordantes y, 
 

ANTECEDENTES FÁCTICOS  
 

Que mediante escrito radicado 6434 de fecha 18 de septiembre 2017, se recibe TRASLADO DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN No. E-2017-603458, queja presentada por un ANONIMO, 
presentó solicitud de investigación contra la empresa DEVELOPMENT & TECHNOLOGY GROUP S.A.S.- 
NIT 900651966-7, con domicilio en CARRERA 14 B NO.106-26 de Bogotá, por presuntas infracciones de la 
normativa del sistema general de seguridad social, y de derecho laboral individual. 
 
El citado quejoso sustentó su reclamación con los siguientes fundamentos fácticos en los cuales el mismo 
manifestó:  
  
     “(…) EL SEÑOR EMPLEADOR REALIZA LOS DESCUENTOS POR NOMINA DE SALUD Y PENSIÓN, 
PERO NO REALIZA LOS PAGOS MENSUALMENTE A LA RESPECTIVA EPS NI AFP NI NINGÚN PAGO 
DE SEGURIDAD SOCIAL NOS ENCONTRAMOS INACTIVOS EN LA EPS SIN CONTAR CON EL 
SERVICIO DE SALUD SIN PODER ASISTIR A CITAS MEDICA NO TENEMOS EL BENEFICIO DE LA CAJA 
DE COMPENSACIÓN PARA EL SUBSIDIO QUE OTORGA, NO HAN REALIZADO EL PAGO DE 
CESANTÍAS CORRESPONDIENTE AL AÑO 2016…” (FL.3).  

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 

 El Ministerio del Trabajo a través de la Coordinación del Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia Y 
Control de la Dirección Territorial Bogotá, comisionó mediante auto de asignación No. 03538 de fecha 21 
de noviembre 2017, a la Inspección Decima de Trabajo, con el fin de que adelantara investigación 
administrativa laboral con ocasión de los hechos descritos en la queja con el radicado No 6434 del 18 de 
septiembre 2017 (fl.6).  

 Mediante auto de trámite de fecha 8 de marzo de 2018, el funcionario instructor de la presente 
investigación administrativa laboral, avocó conocimiento de los hechos, ordeno requerir a la empresa 
DEVELOPMENT & TECHNOLOGY GROUP S.A.S.- NIT 900651966-7, para que allegue al proceso la 
documentación que conduzca a esclarecer los hechos base de la presenta acción. (fl.7).   

 

 Mediante oficio de salida N°08SE2018731100000003471 de fecha 05 de marzo de 2018, se le requiere 
a la empresa DEVELOPMENT & TECHNOLOGY GROUP S.A.S.., para que allegue al proceso la 
documentación que conduzca a esclarecer los hechos base de la presenta acción, para así seguir con la 
correspondiente investigación administrativa laboral (fl.8).  

 Mediante Auto de Reasignación No. 01214 de fecha 3 de abril de 2019, la Coordinación del Grupo de 
Prevención, Inspección, Vigilancia y Control, comisiono al Inspector (10) de trabajo para CONTINUAR 
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con el proceso de averiguación preliminar y si es procedente adelantar proceso administrativo 
sancionatorio a la empresa DEVELOPMENT & TECHNOLOGY GROUP S.A.S.– NIT 900651966-7”. 
(fl.10). 

 Teniendo en cuenta lo anterior, el día 19 de noviembre de 2019, se llevó a cabo visita de carácter reactivo, 
estando en el lugar, el funcionario encontró que la Empresa DEVELOPMENT & TECHNOLOGY GROUP 
S.A.S.”, no funciona en la dirección registrada en el Certificado de Cámara de Comercio de Bogotá, la 
cual es CARRERA 14B NO. 106-26 de Bogotá, en el momento es una casa la cual está desocupada y en 
remodelación, no se encontraba persona alguna que acudiera al llamado a la puerta.  Indagando con las 
personas que residen alrededor manifiestan que la casa hace mucho tiempo está desocupada y que hasta 
hace poco la están arreglando, lo anterior consta en acta de visita que obra a folios 13 y 14 del expediente, 
por lo anterior y con estos escasos datos es imposible la ubicación de dicha empresa.  

 Con ocasión de la emergencia sanitaria Decretada por el Gobierno Nacional el Ministerio de Trabajo 
mediante resolución No. 0784 del 17 de marzo de 2020 decreto la suspensión de términos en las 
actuaciones administrativas. 

 Mediante la Resolución No. 0876 del 01 de abril de 2020 el Ministerio de Trabajo modificó las medidas 
transitorias previstas en la Resolución 0784 de 2020 y amplio la vigencia de la suspensión de términos. 

 Mediante la Resolución No. 1294 del 14 de julio de 2020 el Ministerio de Trabajo levanto de manera 
parcial la suspensión de términos señaladas por la resolución 0784 del 17 de marzo de 2020, modificada 
por la resolución 0876 del 01 de abril de 2020 para algunos trámites, servicios y actuaciones 
administrativas. 

 Mediante la Resolución No. 1590 del 08 de septiembre de 2020 el Ministerio de Trabajo levanto la 
suspensión de términos señaladas por la Resolución 0784 del 17 de marzo de 2020, modificada por la 
Resolución 0876 del 01 de abril de 2020, a partir del día hábil siguiente de la publicación de la Resolución, 
08 de septiembre de 2020, para todos los trámites administrativos y disciplinarios, no incluidos en la 
Resolución 1294 del 14 de julio de 2020. 

 Mediante el Decreto 1287 del 24 de septiembre de 2020 se reglamentó el Decreto 491 de 2020 en lo 
relacionado con la seguridad de los documentos firmados durante el trabajo en casa, en el marco de la 
emergencia sanitaria, permitiendo suscribir válidamente los actos, providencias y decisiones que se 
adopten mediante firma autógrafa mecánica, digitalizadas o escaneadas siguiendo las directrices dadas 
por el Archivo General de la Nación y las que se imparten en el Decreto.  

 Finalmente, este Despacho se permite informar a las partes jurídicamente interesadas que está Dirección 
Territorial dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020, 
toda vez que la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social se 
encuentra vigente (Resolución 2230 de 27 de noviembre de 2020 por medio de la cual se prorroga 
nuevamente la emergencia sanitaria por el nuevo Coronavirus que causa la Covid-19, declarada 
mediante Resolución 385 de 2020, modificada por la Resolución 1462 de 2020), razón por la cual, 
la notificación del presente acto administrativo se realizará por medios electrónicos, no obstante, en caso 
de que no pueda surtirse de la forma antes señalada, se seguirá el procedimiento previsto en los artículos 
67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

 
En este orden de ideas, procede la Coordinación de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control a resolver 
sobre el asunto, previas las siguientes: 

FUNDAMENTO JURIDICO 

Tratándose de aspectos de competencia del Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control del 
Ministerio de Trabajo, los inspectores de trabajo y seguridad social, tendrán el carácter de policía 
administrativa laboral, encargados de verificar e inspeccionar el cumplimiento de la normativa laboral y del 
sistema general de seguridad social, en caso de encontrar violación a dichas disposiciones o la realización 
de actos que impidan o retarden el cumplimiento de las actividades propias de la labor de inspección, tiene 
la potestad para imponer sanciones pecuniarias de acuerdo a la siguiente normatividad: 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA, ARTÍCULOS 29, 83 Y 209.  
 
“ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. 
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal 
competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. 
 
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la 
restrictiva o desfavorable. 
 
Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien sea 
sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la 
investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas 
y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado 
dos veces por el mismo hecho. 
 
Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso”. 
 
“ARTÍCULO 83.- Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas.” 
 
“ARTÍCULO 209.- La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones.” 
 
“Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los 
fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá 
en los términos que señale la ley.” 
 
Por su parte la vigilancia y control de la norma laboral y social corresponde ejercerla a los funcionarios del 
Ministerio del Trabajo, tal como lo disponen los ARTÍCULOS 17, 485 y 486 del Código Sustantivo del Trabajo, 
en concordancia con la resolución 2143 de 2014. En su orden estas normas disponen: 
 
“ARTICULO 17. ORGANOS DE CONTROL. La vigilancia del cumplimiento de las disposiciones sociales está 
encomendada a las autoridades administrativas del Trabajo.” 
“ARTÍCULO 485. AUTORIDADES QUE LOS EJERCITAN. La vigilancia y el control del cumplimiento de las 
normas de éste Código y demás disposiciones sociales se ejercerán por el Ministerio del Trabajo en la forma 
como el Gobierno, o el mismo Ministerio, lo determinen.” 
“ARTICULO 486. ATRIBUCIONES Y SANCIONES. Los funcionarios del Ministerio de Trabajo podrán hacer 
comparecer a sus respectivos despachos a los empleadores, para exigirles las informaciones pertinentes a 
su misión, la exhibición de libros, registros, planillas y demás documentos, la obtención de copias o extractos 
de los mismos. Así mismo, podrán entrar sin previo aviso, y en cualquier momento mediante su identificación 
como tales, en toda empresa con el mismo fin y ordenar las medidas preventivas que consideren necesarias, 
asesorándose de peritos como lo crean conveniente para impedir que se violen las disposiciones relativas a 
las condiciones de trabajo y a la protección de los trabajadores en el ejercicio de su profesión y del derecho 
de libre asociación sindical. Tales medidas tendrán aplicación inmediata sin perjuicio de los recursos y 
acciones legales consignadas en ellos. Dichos funcionarios no quedan facultados, sin embargo, para declarar 
derechos individuales ni definir controversias cuya decisión esté atribuida a los jueces, aunque sí para actuar 
en esos casos como conciliadores. 
Los funcionarios del Ministerio del Trabajo y Seguridad Social tendrán las mismas facultades previstas en el 
presente numeral respecto de trabajadores, directivos o afiliados a las organizaciones sindicales, siempre y 
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cuando medie solicitud de parte del sindicato y/o de las organizaciones de segundo y tercer grado a las 
cuales se encuentra afiliada la organización sindical.” 
 
Resolución 2143 de 2014 artículo 7 establece las funciones de los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social.  
“1. Adelantar investigación administrativo-laboral en materia de derecho laboral individual, colectivo, 
seguridad social en pensiones, riesgos laborales, seguridad y salud en el trabajo y demás normas sociales 
que sean de su competencia.  
 
En igual sentido la norma de inspección laboral establece: 
 
La Ley 1610 de 2013 en su artículo 1 establece la competencia general de los Inspectores de Trabajo, a 
saber: “Artículo 1. Competencia general. Los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social ejercerán sus 
funciones de inspección, vigilancia y control en todo el territorio nacional y conocerán de los asuntos 
individuales y colectivos en el sector privado y de derecho colectivo del trabajo del sector público.”  
 

ANÁLISIS DEL CASO: 
 
Con fundamento en la protección a los trabajadores de acuerdo con el artículo 53 de la constitución política, 
procede este despacho, en cumplimiento a lo dispuesto en el procedimiento administrativo sancionatorio, de 
conformidad con la ley 1437 de 2011y la ley 1610 de 2013 una vez analizada la documentación se procede 
a decidir. 
 
Así las cosas, ante la imposibilidad de vincular dos de los extremos procesales a pesar de haberse requerido 
y practicado visita al domicilio del querellado, a efectos de que puedan ejercer los derechos consagrados en 
la Constitución Política en especial la de conocer las actuaciones administrativas que puedan generar alguna 
consecuencia para ellas, no le queda a la administración otra opción que la de archivar los presentes 
preliminares.  
 
Que la inexistencia de la persona jurídica para el caso que nos ocupa da lugar a la terminación del proceso 
“La inexistencia del demandante o del demandado. Este requisito se relaciona con la capacidad para ser 
parte y constituye requisito indispensable para que el demandante o demandado puedan adoptar la calidad. 
Tiene ocurrencia cuando actúa como demandante o demandado una persona jurídica y no se acompaña la 
prueba para establecer su existencia”. Y en ese sentido se hará el pronunciamiento por parte de este 
Despacho. 
 
El derecho al debido proceso administrativo es una garantía que se encuentra consagrada expresamente en 
el inciso primero del artículo 29 de la Constitución Político y ha sido ampliamente estudiado por la Corte 
Constitucional. Se exige de las actuaciones de las autoridades judiciales y de las autoridades administrativas, 
quienes deben ejercer sus funciones bajo el principio de legalidad. En tal virtud la Corte ha entendido que 
forman parte de la noción de debido proceso y se consideran como garantías constitucionales que presiden 
toda actividad de la Administración desde su inicio hasta su culminación, los derechos de defensa, de 
contradicción, de controversia de las pruebas, de publicidad, entre otros, los cuales se extienden a todas las 
personas que puedan resultar obligadas en virtud de lo resuelto por la Administración.  
 
Finalmente, este Ministerio considera que la investigación administrativa laboral en mención no tendrá 
vocación de prosperar, toda vez que, tal y como se dijo anteriormente, se puede evidenciar que una vez 
analizadas las actuaciones realizadas y la imposibilidad de vincular a las partes, no se encuentra mérito para 
dar iniciar procedimental administrativo sancionatorio y se procederá a ordenar el archivo de la queja. 
 
En mérito de lo expuesto, la Coordinación del Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control de la 
Dirección Territorial de Bogotá del Ministerio del Trabajo. 
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RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: NO INICIAR PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO en contra de 
la empresa DEVELOPMENT & TECHNOLOGY GROUP S.A.S.- NIT 900651966-7, por las razones 
expuestas en el presente acto administrativo.  

ARTICULO SEGUNDO: ARCHIVAR las diligencias preliminares con radicado No. 6434 de fecha 18 de 
septiembre 2017, denuncia presentada por traslado de la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN 
contra la empresa DEVELOPMENT & TECHNOLOGY GROUP S.A.S.- NIT 900651966-7, con domicilio en 
la CARRERA 14B NO. 106-26 de Bogotá, de conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente 
proveído.  
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR de ser posible por medio de correo electrónico a las partes 
jurídicamente interesadas del contenido de la presente decisión conforme a lo dispuesto en el artículo 4 del 
Decreto 491 del 28 de marzo de 2020, Sentencia C 242 del 09 de julio de 2020 y memorando 
08SI20201200000011743, o conforme al Art. 66 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y 
de los Contencioso Administrativo, así:  
 
EMPRESA: DEVELOPMENT & TECHNOLOGY GROUP S.A.S.- NIT 900651966-7- dirección de notificación 
CARRERA 14B NO. 106-26 de Bogotá y/o correo electrónico claudio.pezoa@dytgroup.com. 
 
QUEJOSO: PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN con Dirección de notificación: CARRERA 5 NO. 
15-80 PISO 19 de esta ciudad y/o correo electrónico procesosjudiciales@procuraduria.gov.co. 
  
PARÁGRAFO: En el evento en que la notificación no pueda hacerse de forma electrónica, se seguirá el 
procedimiento previsto en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
   
ARTICULO CUARTO ADVERTIR a las partes jurídicamente interesadas que contra el presente acto 
administrativo proceden los recursos de REPOSICIÓN ante esta Coordinación y en subsidio el de 
APELACIÓN ante la Dirección Territorial de Bogotá D.C., interpuestos y debidamente soportados, dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o por aviso, según sea el caso, de acuerdo a 
lo dispuesto en los artículos 74 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso 
Administrativo. Escrito que debe ser presentado al correo: solucionesdocumental@mintrabajo.gov.co y/o 
lsuarez@mintrabajo.gov.co 
 
ARTÍCULO QUINTO: LÍBRAR las comunicaciones pertinentes.  
 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

OSCAR DANIEL ACEVEDO ARIAS   
Coordinador Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control 

 
Proyecto Elaboro: Mlopezr. 
Reviso, Rvillamil 
Aprobó:Ooscara 

 



Página No. 6 
 

RESOLUCIÓN No. 00299 DEL 09 DE FEBRERO DE 2021 
                                                      
                                       “POR LA CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE UNA AVERIGUACION PRELIMINAR” 
___________________________________________________________________________________________________________________________ 

 

 

 

 


